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Bogotá D.C., cinco (5) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 
                                 REF: PROCESO: 110013103013-2023-00500-00. 
 
      Cumplido lo ordenado en auto anterior y en virtud a que la solicitud que antecede se ajusta a 
los requisitos del artículo 593 del Código General del Proceso, se  
 
                                                            DECRETA 
 
El embargo y retención de las sumas de dinero, en la proporción legal respetando los límites de 
inembargabilidad que por cualquier concepto se encuentren consignados en las entidades 
relacionadas en el escrito de medidas cautelares cuyo titular sean del demandado. Se limita la 
medida a la suma de $311.000.000 Mcte. 
 
Líbrese oficio a las entidades financieras relacionadas, con el fin de que se sirvan obrar de 
conforme lo dispone el artículo 593 numeral 10 ibídem. 
 
      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
 
 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 
Juez (2) 
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